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"COMPAÑÍA DE EMPRESAS UNIDAS DE TRANSPORTE C.E.U.T. SA.” 
Cantón Yantzaza - Zamora Chinchipe. 

NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE DE LA “COMPAÑÍA DE EMPRESAS 
UNIDAS DE TRANSPORTE C.E.U.T. S.A” 

Yantzaza, 16 de Enero de.2020. 

Sr. 

Rigoberto Hugo Guerra Álvarez. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted, que la Junta General de Accionistas de la “COMPAÑÍA DE 
EMPRESAS UNIDAS DE TRANSPORTE C.E.U.T. S.A.” en sesión extraordinaria 
realizada el día 10 de Enero del año 2020 tuvo el acierto de designarlo como 
PRESIDENTE de la Compañía por un periodo estatutario de dos años, a partir de la 

- presente fecha de inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil. 

     

  

éH | Sus deberes y atribuciones de PRESIDENTE constan en la Escritura Pública 
8 ¡ Constitutiva de la Compañía “EMPRESAS UNIDAS DE TRANSPORTE 

e ¡| C.E.U.T. S.A.”. Celebrada, ante la Dra. Tania Maribel Rengel Salarzar Notaria 

o Pública Primero del Cantón Yantzaza, Provincia de Zamora Chinchipe, el 07 de 

Noviembre del 2019 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Yantzaza, 

5 E bajo la partida N*- 49, repertorio 1579 (mil quinientos setenta y nueve), el 18 de 

3 E ¡Noviembre del 2019. 
o E 
32 ¡Usted se dign xá 5 hacer constar su aceptación al pie de la presente 

péz 
=ú%S Atentamente 
25" 
236 

Sr. Carlo* ¿S'Chamba Rodríguez. 
GERENTE GENERAL. 
C.! 190024199-1. 

Razón: Yo Sr. Rigoberto Hugo Guerra Álvarez, acepto el cargo de 
PRESIDENTE de la “COMPAÑÍA DE EMPRESAS UNIDAS DE 
TRANSPORTE C.E.U.T. S.A.” que se confiere según el nombramiento 
precedente, y me comprometo a cumplir mis funciones con sujeción a los 
estatutos de la Compañía y la Ley. Yantzaza 16 de Enero de 2020. 

   
erto Hugo Guerra Álvarez. 

PRE IDENTE 
C.1 050176287-6. SU 

Compañía de Empresas Unidas de Transporte C.E.U.T. S.A., al servicio de la Ciudadanía en 
general. 
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